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Las Unidades de 
Competencia en el 
Sistema Integrado 
de FP.
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CUALIFICACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

La FP actual se desarrolla a partir de la Ley Orgánica 5/2002 de las 
Cualificaciones y FP 

Catálogo Nacional de 
Cualificaciones 
Profesionales.

Reconocimiento 
experiencia 
profesional. 

PEAC.

Elemento clave:

ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL

Alerta de ñspoilerò: Plan de Modernización de la FP, Nueva Ley de FP y Sistema único de FP.

https://incual.mecd.es/bdc
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Cualificación profesional y unidades de competencia.

Las cualificaciones constituyen el 

ñretrato robotò de un/a profesional. 

Son el conjunto de conocimientos y 

capacidades que permiten el 

ejercicio de la actividad profesional 

conforme a las exigencias de la 

producción y el empleo.
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¿Cómo se consigue una cualificación profesional?

Fuente: Plan de Modernización de la Formación Profesional.



66

Clasificación por niveles

Fuente: Plan de Modernización de la Formación Profesional.

En 26 familias profesionales.
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Definición de los niveles.

NIVEL 1 (FPB)

ÅActividades simples, dentro 
de procesos normalizados, 
siendo los conocimientos y 
capacidades prácticas a 
aplicar limitados.

NIVEL 2 (GM)

ÅActividades con capacidad 
de utilizar instrumentos y 
técnicas propias, trabajo de 
ejecución autónomo en el 
límite de dichas técnicas. 

ÅRequiere conocimientos de 
los fundamentos técnicos y 
científicos de su actividad y 
capacidades de 
comprensión y aplicación 
del proceso.

NIVEL 3 (GS)

ÅActividades profesionales 
que requieren el dominio de 
técnicas y ejecutado de 
forma totalmente 
autónoma. Comporta 
responsabilidad de 
coordinación y supervisión.

ÅExige comprensión de 
fundamentos técnicos y 
científicos de las actividades 
y la evaluación de los 
factores del proceso y de sus 
repercusiones económicas.

Cocinar no es lo mismo que dirigir una cocina.



88Cualificaciones del CNCP en títulos y certificados de profesionalidad.

Fuente: Plan de Modernización de la Formación Profesional.
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Ejemplo I.

UC UC é Cualificación 
profesional

Planificación, gestión y 

realización del 

mantenimiento y supervisión 

del montaje de maquinaria, 

equipo industrial y líneas 

automatizadas de 

producción

UC1282_3: Planificar y supervisar la instalación en planta de maquinaria, 

equipo industrial y líneas automatizadas. 

UC1283_3: Planificar el mantenimiento de instalaciones de maquinaria, 

equipo industrial y líneas automatizadas. 

UC1284_3: Supervisar y realizar el mantenimiento de instalaciones de 

maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 

UC1285_3: Controlar las pruebas y realizar la puesta en marcha de 

instalaciones de maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas.

IMA377_3
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Ejemplo II.

Módulo 
formativo

Módulo 
formativo

é Certificado de 
profesionalidad

Planificación, gestión y 

realización del 

mantenimiento y supervisión 

del montaje de maquinaria, 

equipo industrial y líneas 

automatizadas de 

producción

MF1282_3: Planificar y supervisar la instalación en planta de maquinaria, 

equipo industrial y líneas automatizadas. 

MF1283_3: Planificar el mantenimiento de instalaciones de maquinaria, 

equipo industrial y líneas automatizadas. 

MF1284_3: Supervisar y realizar el mantenimiento de instalaciones de 

maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas. 

MF1285_3: Controlar las pruebas y realizar la puesta en marcha de 

instalaciones de maquinaria, equipo industrial y líneas automatizadas.

MP0131: Módulo de prácticas profesionales no laborales.

IMAQ0208
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Ejemplo III.

Cualificación 
profesional 
completa

Cualificación 
profesional 
completa o 

no

é Título de FP

Planificación, gestión y 

realización del 

mantenimiento y 

supervisión del montaje de 

maquinaria, equipo 

industrial y líneas 

automatizadas de 

producción

IMA377_3 Completa.

Diseño de 

productos de 

fabricación 

mecánica 

FME037_3 Incompleta.

Técnico Superior en 

Mecatrónica Industrial
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Ejemplo IV.

Currículo 

título de 

FP

Ficha certificado 

profesionalidad

Convocatoria 

PEAC

La misma UC en 3 

elementos diferentes

El ejemplo se basa en la especialidad mantenimiento electromecánico.
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Sistema Integrado de FP.

UCs
convalidables 

entre sí.

Flexibilidad.

Oferta modular.
Complementario.

Desarrollo de la 
carrera 

profesional.

Aprendizaje a lo 
largo de la vida.
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El Procedimiento 
de Evaluación y 
Acreditación de 
Competencias 
(PEAC).



1515Población activa con relación a su formación.

Fuente: Plan de Modernización de la Formación Profesional.
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VÍA TRADICIONAL

VÍA PEAC

¿Qué es el PEAC?
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1 ¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?

Público objetivo

ÅPersonas con experiencia profesionalé

Åéy/oformación no formalé

Åérelacionadacon las competencias convocadasé

Åéque se deseanacreditaré

Åépara tener un reconocimiento formal y potenciar el aprendizaje a 
lo largo de la vida. 
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1 ¿A QUIÉN VA DIRIGIDO?

Requisitos 

ÅNacionalidad española, permiso de residencia o trabajo.

Å20 años cumplidos (18 años para unidades de competencia nivel I).

ÅExperiencia laboral o formación no formal relacionada con las competencias profesionales que se quieren 
acreditar.

ÅExperiencia laboral:

Å3 años, con un mínimo de 2000 horas trabajadas, en los últimos 15 años, para competencias de nivel II y III.

Å2 años, con un mínimo de 1200 horas, para competencias de nivel I.

ÅFormación no formal:

Å300 horas, en los últimos 10 años, para competencias de nivel II y III.

Å200 horas para competencias de nivel I. 

ÅSi el modulo de la UC que se quiere acreditar tiene una duración inferior, hay que acreditar las horas 
de dicho módulo.
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El PEAC se desarrolla en varias fases:

ÅEl ASESORAMIENTO se realiza a través de entrevistas

individuales o colectivas, ayudando a la persona inscrita en el

proceso a recoger evidencias que le permitan demostrar su

competencia y prepararse la fase de evaluación.

ÅLa EVALUACIÓN de la competencia profesional de la persona

inscrita se realiza mediante el análisis de las evidencias aportadas

por este, con una o varias entrevistas personales y si fuera preciso,

la realización de pruebas de competencia.

ÅLa Agencia ACREDITA y REGISTRA las unidades de

competencia que han sido reconocidas en la fase de evaluación.

2 ¿CUÁLES SON LAS FASES DEL PEAC?



20203 ¿DÓNDE Y CÓMO ME INSCRIBO?

1. Acceder a la página web de la Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón: 

https://www.peacaragon.es/ y cumplimentar la solicitud de inscripción en el apartado de 

INSCRIPCIONES.

2. Cumplimentar TODOS los campos en la aplicación informática.

3. IMPRIMIR y FIRMAR LA INSCRIPCIÓN, y junto con la documentación, presentarla dentro 

del plazo de admisión.

Estamos en proceso de implantación de una nueva aplicación informática.

https://www.peacaragon.es/
https://servicios.aragon.es/eac/webpeac/?javascript=true&sm=162&cpath=S


21214 ¿QUÉ DOCUMENTACIÓN HAY QUE APORTAR?

1. SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN (aplicación informática de la Agencia de 

las Cualificaciones Profesionales de Aragón).

2. HISTORIAL PROFESIONAL Y FORMATIVO

3. JUSTIFICACIÓN EXPERIENCIA LABORAL:

I. ASALARIADOS

Á Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social

Á Contrato y/o Certificado de empresa.

II. AUTÓNOMOS

Á Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social

Á Descripción actividad desarrollada e intervalo de tiempo

III. VOLUNTARIOS

Á Certificado de la organización.

4. JUSTIFICACIÓN FORMACIÓN NO FORMAL

I. Fotocopia (por las dos caras) del certificado de la formación.



22225 ¿DONDÉ PUEDO ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN?

Toda la documentación, junto con la solicitud debe ENTREGARSE en:

 SEDE ELECTRÓNICA : https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general

 CENTRO GESTOR, con cita previa.

 OFICINA DE REGISTRO, con cita previa

 OFICINA de CORREOS, por procedimiento administrativo

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general


23236 ¿QUÉ TENGO QUE HACER EN EL PEAC?
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Novedades PEAC.
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Normativa.

Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio, de reconocimiento de 
las competencias profesionales 

adquiridas por experiencia 
laboral.

Modificado por  Real Decreto 
143/2021, de 9 de marzo, por el 
que se modifica el Real Decreto 

1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las 

competencias profesionales 
adquiridas por experiencia 

laboral.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-13781-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/03/10/pdfs/BOE-A-2021-3700.pdf
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Novedades que vienen en el PEAC.

Apertura de un proceso 
permanente de 

convocatoria abierta de 
reconocimiento y acreditación 

de competencias 
profesionales. 

6 meses para resolver.

Puntos de información:

Centros educativos con 
FP, Centros de Educación de 
Personas Adultas, Centros 

autorizados para impartir FP 
para el empleo y Oficinas de 

Empleo. 

Procesos de acreditación de 
competencias básicas.

(Falta desarrollo ministerial)

Puesta en marcha de planes 
de acreditación de 

competencias por sectores y 
empresas, con la 

colaboración de las 
organizaciones sindicales y 

empresariales de cada sector.

Posibilidad de permisos 
individuales de formación.
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El reto.
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Plan PEAC 2021-2024.

Determinar las 
cualificaciones 

profesionales objeto de 
PEAC.

ÅEstablecer una relación 
de las cualificaciones 
profesionales completas 
que se están ofertando 
en Aragón.

ÅDetectar las necesidades 
de cualificación en el 
tejido productivo 
aragonés.

ÅDetectar las necesidades 
de cualificación del 
personal de tropa y 
marinería.

Campaña de difusión, 
información y 

orientación del PEAC.

ÅEstablecer una campaña 
de difusión y materiales 
divulgativos del PEAC.

ÅCrear una red de puntos 
de información y 
servicios de orientación 
del PEAC.

Formación de las 
personas implicadas en 
el desarrollo del PEAC.

ÅFormación dirigida a las 
personas que realicen el 
servicio de orientación.

ÅFormación dirigida a los 
asesores y evaluadores 
del PEAC.

Mejorar y agilizar el 
desarrollo del PEAC.

ÅImplementar una nueva 
aplicación informática 
para la gestión del 
PEAC.

ÅImplementar PEAC 
abiertos 
permanentemente .

ÅElaborar materiales y 
guías de desarrollo del 
PEAC.
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Después del PEAC.

Recursos de 
orientación 
profesional.
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OPORTUNIDADES.

Obtención 
directa de 

certificados de 
profesionalidad.

Ampliar 
formación para 

obtener un título 
de FP.
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C E R T I F I C A D O S  D E  
P R O F E S I O N A L I D A D

T Í T U L O S  D E  
F O R M A C I Ó N  

P R O F E S I O N A L

¿ Qué diferencias hay entre los Certificados de 
Profesionalidad y los Títulos de Formación Profesional?
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Solicitud del Certificado de Profesionalidad (I).

Los Certificados de Profesionalidad se expedirán a quienes lo hayan 
solicitado y demuestren que han obtenido el reconocimiento y la 

acreditación de TODAS las Unidades de Competencia que lo 
componen mediante el PEAC.

Anexo I. Solicitud de 
Certificado de 

Profesionalidad

(imprimir la solicitud al 
terminar su 

cumplimentación).

Fotocopia del Certificado 
de la Agencia de las 

Cualificaciones 
Profesionales de Aragón 

que acrediten TODAS las 
UC que configuran el 

Certificado de 
Profesionalidad solicitado 

(hay que presentar original 
y copia en el Registro). 

Fotocopia DNI.

Documento del pago de la 
Tasa o Documento 

acreditativo de estar exento 
del pago de la misma.

http://plan.aragon.es/CertProf.nsf/solicitud


3333

Solicitud del Certificado de Profesionalidad (II).

Cumplimentar el modelo 545 de 
autoliquidación. 

FORMA DE PAGO. 

ÅEntidad bancaria colaboradora. 

ÅEn efectivo en la Tesorería de la 
DGA.

ÅPago telemático (requiere 
certificado electrónico). 

IMPORTE DE LA TASA.

ÅTasa 01 - Por expedición de 
Certificados de Profesionalidad: 
32,44 euros. 

ÅTasa 02 - Por expedición de 
acreditaciones parciales 
acumulables: 24,33 euros.

ÅTasa 03 - Por expedición de 
duplicados: 14,19 euros.

LUGAR DE 
PRESENTACIÓN.

ÅA través del Registro de 
documentos del Gobierno de 
Aragón (telemático o físicos con 
cita previa).

http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=mostrar_modelos&sri_tasa=45&denominacion=Tasa
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A por el T²tuloé
Requisitos de acceso a un ciclo de FP.

Formación Profesional Básica.

Las personas mayores de 22 años que tengan acreditadas todas las

unidades de competencia incluidas en un título profesional básico, bien a

través de certificados de profesionalidad de nivel 1, o por el procedimiento

establecido de evaluación y acreditación de competencias profesionales,

recibirán el título profesional básico correspondiente.

Reserva de plazas:

Å 5% para personas con discapacidad (hay un procedimiento previo).

Å 5% para deportistas de alto nivel.

Reuniendo varios requisitos sólo se puede optar por una vía de acceso.


